
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, Dieciséis de Diciembre de Dos Mil Venite  

PROCESO: VERBAL (Amparo de Pobreza) 

DEMANDANTE: Adriana María Rengifo González 

DEMANDADO: Alba Cecilia Garzón Osorio y Otra 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2018 00314 00 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO APELACIÓN 

 

Interpuesto el recurso de apelación por la parte 

demandante de manera oportuna en contra de la decisión proferida por este 

Despacho el 17 de Noviembre de 2020 (fallo en el cual fue terminado el proceso 

por estimarse la procedencia de la excepción previa de que trata el numeral sexto 

del artículo 100 del Código General del Proceso); este Despacho, de conformidad 

con lo previsto en el numeral séptimo del articulo 321 Ibidem,    

  

I. RESUELVE 

 

1. CONCEDER el Recurso de Apelación interpuesto 

por la Parte Demandante, en el Efecto Suspensivo, ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Medellín. 
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